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 Resumen 

 Este informe se presenta en cumplimiento de la resolución 78/43 de la Asamblea 

General, en la que la Asamblea pidió al Secretario General que preparase un informe 

sobre las medidas ya adoptadas por las organizaciones internacionales respecto de las 

cuestiones relativas a la vinculación entre la lucha contra el terrorismo y la 

proliferación de armas de destrucción masiva y que pidiese las opiniones de los 

Estados Miembros sobre otras medidas pertinentes. Al 31 de mayo de 2024, el 

Secretario General había recibido respuestas de 11 Estados Miembros y de dos 

organizaciones internacionales, así como de la Unión Europea. 
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 I. Introducción 
 

 

1. La Asamblea General, en su resolución 78/43, titulada “Medidas para evitar que 

los terroristas adquieran armas de destrucción masiva”, exhortó a todos los Estados 

Miembros a que apoyaran los esfuerzos internacionales para evitar que los terroristas 

adquirieran armas de destrucción masiva y sus sistemas vectores; hizo un llamamiento 

a todos los Estados Miembros a fin de que consideraran la posibilidad de adherirse al 

Convenio Internacional para la Represión de los Actos de Terrorismo Nuclear y de 

ratificarlo sin demora y alentó a los Estados partes en el Convenio a que examinaran 

su aplicación; e instó a todos los Estados Miembros a que adoptaran y reforzaran las 

medidas nacionales correspondientes para evitar que los terroristas adquirieran armas 

de destrucción masiva, sus sistemas vectores y los materiales y las tecnologías 

relacionados con su fabricación. 

2. La Asamblea alentó a los Estados Miembros y las organizaciones regionales e 

internacionales competentes a que cooperasen para fortalecer las capacidades 

nacionales a ese respecto. 

3. Además, la Asamblea solicitó al Secretario General que preparase un informe 

sobre las medidas ya adoptadas por las organizaciones internacionales respecto de las 

cuestiones relativas a la vinculación entre la lucha contra el terrorismo y la 

proliferación de armas de destrucción masiva y que pidiera las opiniones de los 

Estados Miembros sobre otras medidas pertinentes para enfrentar la amenaza mundial 

que representaba la posibilidad de que los terroristas adquirieran armas de destrucción 

masiva, y que en su septuagésimo noveno período de sesiones la informase al 

respecto. Este informe se presenta en respuesta a esa solicitud. 

4. En una nota verbal de fecha 8 de febrero de 2024, se invitó a los Estados 

Miembros a que comunicaran sus opiniones sobre la cuestión antes del 31 de mayo 

de 2024. El 14 de febrero de 2024, se cursaron cartas a las organizaciones 

internacionales pertinentes, incluidos los órganos y organismos competentes del 

sistema de las Naciones Unidas, al mismo efecto. Se invitó a los Estados Miembros 

y a las organizaciones internacionales correspondientes a que presentaran un resumen 

de su contribución para incluirlo en el informe del Secretario General, mientras que 

las presentaciones in extenso se publicarían íntegramente en el sitio web de la Oficina 

de Asuntos de Desarme (www.disarmament.unoda.org), si así lo solicitaba el Estado 

Miembro o la organización internacional en cuestión. Las respuestas recibidas figuran 

en las secciones II y IV del presente informe. Se ha recibido una respuesta de la Unión 

Europea, que se reproduce en la sección III, de conformidad con las modalidades 

establecidas en la resolución 65/276. Todas las opiniones recibidas después del 31 de 

mayo de 2024 se publicarán en el sitio web de la Oficina de Asuntos de Desarme en 

el idioma original en que se hayan recibido. No se publicarán adiciones. 

 

 

 II. Respuestas recibidas de los Gobiernos 
 

 

  Burkina Faso 
 

 

[Original: francés] 

[14 de mayo de 2024] 

 Como Estado Miembro de las Naciones Unidas, Burkina Faso apoya la 

aplicación de la resolución 78/43 de la Asamblea General, titulada “Medidas para 

evitar que los terroristas adquieran armas de destrucción masiva”. Esta resolución 

puede considerarse una respuesta crucial a la amenaza que supone la posibilidad de 

que grupos terroristas accedan a armas de destrucción masiva, lo que podría tener 

consecuencias devastadoras para la seguridad regional y mundial.  

https://undocs.org/es/A/RES/78/43
http://www.disarmament.unoda.org/
https://undocs.org/es/A/RES/65/276
https://undocs.org/es/A/RES/78/43


A/79/138 
 

 

4/27 24-12744 

 

 En materia de seguridad, Burkina Faso enfrenta la amenaza que representan los 

grupos terroristas armados. Es importante apoyar cualquier iniciativa dirigida a 

impedir que los terroristas accedan a armas de destrucción masiva. Esta resolución 

contribuiría, de este modo, a fortalecer la seguridad nacional y regional. 

 El apoyo de Burkina Faso a esta resolución demuestra su compromiso con el 

desarme, la no proliferación de armas de destrucción masiva y la promoción de la 

estabilidad y la seguridad internacionales, así como con la cooperación en estas 

esferas. 

 En el ámbito humanitario, esta resolución contribuye tanto a proteger a la 

población civil de las amenazas potenciales que representan las armas de destrucción 

masiva, en caso de que grupos terroristas accedan a ellas, como a prevenir desastres 

humanitarios. 

 En definitiva, como Estado Miembro de las Naciones Unidas que enfrenta retos 

de seguridad interna y regional, Burkina Faso apoya la aplicación de la resolución 

78/43, en razón de sus inquietudes en materia de seguridad, su compromiso con el 

desarme, su reconocimiento de la importancia de la cooperación internacional y su 

deseo de proteger a la población civil. 

 

 

  Cuba 
 

 

[Original: español] 

[29 de abril de 2024] 

 Cuba sostiene una posición de larga data de rechazo y condena a todos los actos, 

métodos y prácticas terroristas, en todas sus formas y manifestaciones, por quien 

quiera, contra quien quiera y donde quiera que se cometan, sean cuales fueren sus 

motivaciones, incluyendo aquellos en los que hay Estados involucrados, directa o 

indirectamente. 

 De forma sistemática, el Estado cubano no permite, ni ha permitido nunca, que 

en su territorio se realicen, planifiquen o financien actos terroristas, de ningún tipo, 

contra ningún Estado. 

 El país cuenta con estructuras gubernamentales que trabajan en estrecha 

cooperación para prevenir el terrorismo en todas sus formas y manifestaciones y 

hacerle frente, con base en un estricto marco normativo e institucional. La Estrategia 

Nacional Integral contra el Terrorismo fue actualizada en el año 2022 y, en virtud de 

ella, se creó una Comisión Interinstitucional, presidida por el Vicepresidente de la 

República, para dar seguimiento a su implementación. 

 El Estado cubano ha ratificado los 19 convenios internacionales en materia de 

terrorismo. El compromiso de Cuba con el combate al terrorismo se elevó a rango 

constitucional, al incluirlo en el Artículo 16 de la nueva Carta Magna de la República 

aprobada en referendo el 24 de febrero de 2019. En ella se reafirmó la firme posición 

defendida por Cuba y se convirtió en uno de los principios de su política exterior el 

repudio y condena del terrorismo en cualquiera de sus formas y manifestaciones, en 

particular el terrorismo de Estado. 

 El Gobierno cubano ha continuado actualizando el marco normativo para el 

combate al terrorismo. Mediante el proceso de modificación legislativa se han 

introducido elementos que otorgan una mayor protección a los derechos y garantías 

de los ciudadanos y posibilitan alcanzar una mayor efectividad y eficacia en la 

prevención del terrorismo y los delitos vinculados a su financiamiento y en su 

enfrentamiento. 

https://undocs.org/es/A/RES/78/43
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 La resolución 19/2023, publicada el 7 de diciembre de 2023 en la Gaceta Oficial 

de la República, incluye la lista de personas y entidades que en virtud de la 

resolución 1373 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, el derecho 

internacional y el ordenamiento jurídico interno han sido sometidas a investigaciones 

penales y se encuentran buscadas por las autoridades cubanas, a partir de su 

implicación en la promoción, planificación, organización, financiamiento, apoyo o 

comisión de actos de terrorismo materializados en el territorio nacional o en otros 

países. 

 El nuevo Código Penal (Ley núm. 151), aprobado por el Parlamento cubano el 

15 de mayo de 2022, deroga otras normas penales especiales, incluida la Ley núm.  93 

“Contra actos de terrorismo”, de 20 de diciembre de 2001. Ello permite integrar, en 

una única norma jurídica, los principales aspectos de la materia penal sustantiva, con 

el fin de alcanzar una mayor efectividad y eficacia en la prevención del delito y su 

enfrentamiento. 

 La Ley núm. 143, de 2021, “Del Proceso Penal”, que entró en vigor el 1 de enero 

de 2022, permite al país contar con normas legales actualizadas, donde se perfecciona 

el procedimiento de investigación de estos hechos y la cooperación internacional en 

materia de enfrentamiento a este flagelo y su financiamiento. 

 El Decreto Ley núm. 317, de 2013, “De la prevención y Detección de 

Operaciones en el Enfrentamiento al Lavado de Activos, al Financiamiento al 

Terrorismo, a la Proliferación de Armas y al Movimiento de Capitales Ilícitos”, 

refuerza las medidas nacionales y ha sido complementado y actualizado por el 

Decreto Ley núm. 361, del Banco Central de Cuba, de 14 de septiembre de 2018.  

 El Código Penal vigente contempla sanciones contra todo acto de terrorismo, 

incluidos aquellos donde exista un componente de armas de destrucción masiva . 

 El Decreto Ley núm. 33/2021 “Modificativo del Decreto Ley núm. 202 sobre la 

Prohibición del Desarrollo, la Producción, el Almacenamiento y el Empleo de Armas 

Químicas y sobre su Destrucción, de 24 de diciembre de 1999”, aprobado en 2021, 

permitió incluir las nuevas sustancias adicionadas a la Lista 1 de la Convención sobre 

la Prohibición del Desarrollo, la Producción, el Almacenamiento y el Empleo de 

Armas Químicas y sobre Su Destrucción (Convención sobre las Armas Químicas). 

 Cuba cumple estrictamente con todas las obligaciones en materia del uso de las 

sustancias químicas controladas. La transparencia de las autoridades cubanas y la 

cooperación existente con los organismos internacionales ha quedado ampliamente 

demostrada. 

 Los mecanismos nacionales de control que aseguran el cumplimiento de la 

Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la Producción y el Almacenamiento 

de Armas Bacteriológicas (Biológicas) y Toxínicas y sobre Su Destrucción  

(Convención sobre las Armas Biológicas) se han reforzado a través de un sistema de 

inspección que permite verificar el cumplimiento de la legislación nacional vigente. 

Este sistema, que incluye inspecciones de salvaguardia cada dos años, se extiende a 

todas las instalaciones del país con riesgo biológico y a aquellos que forman parte del 

sistema nacional de contabilidad y control de materiales biológicos, equipos y 

tecnología. 

 Cuba no posee, ni tiene intención de poseer, armas de destrucción masiva, y 

apoya firmemente su total y completa prohibición y eliminación de forma 

transparente, verificable e irreversible. Ello quedó refrendado también en la 

Constitución, en la cual se reafirma que Cuba “promueve el desarme general y 

completo y rechaza la existencia, proliferación o uso de armas nucleares, de 

exterminio en masa u otras de efectos similares, así como el desarrollo y empleo de 
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nuevas armas y de nuevas formas de hacer la guerra, como la ciberguerra, que 

transgreden el Derecho Internacional”. 

 Cuba cuenta con un sistema confiable y eficaz para la aplicación, a nivel 

nacional, de las obligaciones internacionales adquiridas como Estado parte en el 

Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares, el Tratado sobre la 

Prohibición de las Armas Nucleares, el Tratado de Prohibición Completa de los 

Ensayos Nucleares, el Tratado para la Proscripción de las Armas Nucleares en la 

América Latina y el Caribe (Tratado de Tlatelolco), la Convención sobre las Armas 

Químicas y la Convención sobre las Armas Biológicas, entre otros.  

 En Cuba, todos los programas relacionados con las esferas nuclear, química y 

biológica siempre han tenido un carácter estrictamente pacífico a favor del desarrollo 

socioeconómico de nuestro pueblo. Todos estos programas están bajo el permanente 

y riguroso control de las autoridades nacionales pertinentes y se encuentran sujetos a 

las verificaciones de los organismos internacionales competentes. El marco 

reglamentario se revisa y actualiza periódicamente con el objetivo de fortalecer el 

control en correspondencia con las recomendaciones y las obligaciones derivadas de 

acuerdos internacionales en estas materias. 

 Como Estado Parte de la Convención sobre la Protección Física de los 

Materiales Nucleares y las Instalaciones Nucleares y su Enmienda, Cuba cumple 

estrictamente con sus obligaciones y garantiza la seguridad física de sus materiales. 

Cuba está entre los países que no tienen material nuclear o radioactivo sin declarar, y 

entre los que emplean todo el material declarado en actividades pacíficas. Cuba tiene 

con el Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA) un Plan Integrado de 

Apoyo a la Seguridad Física Nuclear e implementa además las orientaciones del 

Código de Conducta sobre la Seguridad Tecnológica y Física de las Fuentes 

Radiactivas y sus directrices complementarias. 

 En 2019, Cuba presentó su quinto informe nacional sobre la aplicación de la 

resolución 1540 (2004) del Consejo de Seguridad, donde se actualizó la información 

sobre el conjunto de medidas legislativas, administrativas e institucionales para 

impedir la adquisición por terroristas de armas de destrucción en masa, su sistema de 

vectores y los materiales y tecnologías relacionadas con su fabricación. 

Adicionalmente, la matriz nacional de implementación de la resolución 1540 fue 

aprobada por el Comité el 16 de diciembre de 2020. 

 Con la entrada en vigor del Tratado sobre la Prohibición de las Armas Nucleares, 

Cuba, como Estado Parte, renovó su aspiración de ver un “mundo libre de armas 

nucleares” y reafirmó que promover la universalización del Tratado sobre la 

Prohibición de las Armas Nucleares implica también evitar la adquisición de este 

armamento por terroristas. 

 Cuba se opone a la manipulación de la denominada “lucha contra el terrorismo” 

con fines hegemonistas, para la promoción de guerras, intervenciones militares, 

injerencias en los asuntos internos, así como violaciones de la soberanía e integridad 

territorial de los Estados. Dicha manipulación constituye una de las fuentes 

principales para estimular la carrera armamentista. 

 Cuba está firmemente comprometida con la aplicación de la Estrategia Global 

de las Naciones Unidas contra el Terrorismo, instrumento clave en el enfrentamiento 

internacional de este flagelo. Asimismo, apoya el papel central de la Asamblea 

General de las Naciones Unidas en la coordinación de dicha estrategia, con el 

concurso de todos sus Estados miembros y sobre la base del respeto a los propósitos 

y principios de la Carta de las Naciones Unidas y el derecho internacional.  

 

 

https://undocs.org/es/S/RES/1540(2004)
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  El Salvador 
 

 

[Original: español] 

[30 de abril de 2024] 

 Con relación al cumplimiento de las obligaciones adquiridas con las Naciones 

Unidas, en particular con respecto al párrafo operativo 5 de la resolución 77/75 de la 

Asamblea General: Medidas para evitar que los terroristas adquieran armas de 

destrucción masiva, aprobada por la Asamblea General el 7 de diciembre de 2021, el 

Ministerio de la Defensa Nacional informa lo siguiente.  

 En el ámbito nacional, la Fuerza Armada está participando de forma directa y 

en apoyo a la Policía Nacional Civil en el combate a las pandillas, estructuras 

criminales que desde 2015 han sido declaradas grupos terroristas por parte de la Corte 

Suprema de Justicia, con la ejecución del Plan Control Territorial, mediante el cual 

se ejecutan acciones como el incremento de las operaciones de intervención rápida 

Plan Casa Segura. 

 Se aumentó la presencia de personal propio en las zonas de incidencia donde se 

ubican los delincuentes terroristas por medio de los diferentes grupos conjuntos de 

apoyo comunitario, Grupos de Tarea Conjunta, Fuerzas de Tarea y el Grupo de Tarea 

Naval Tridente. También hubo un incremento en el despliegue y control del Comando 

Sumpul en los diferentes puntos fronterizos no habilitado, para evitar el contrabando 

de armas y municiones destinadas a estos grupos terroristas. Asimismo, como 

medidas internas, se reforzaron las medidas de seguridad militar en los almacenes de 

guerra, así como los careos del personal de nuevo ingreso para evitar la infiltración 

de presuntos terroristas en la Fuerza Armada.  

 Cabe destacar que El Salvador es firmante de diversos instrumentos 

internaciones. Asimismo, por medio de la Unidad de Investigación Financiera de la 

Fiscalía General de la República se busca prevenir y detectar el lavado de dinero y de 

activos, el financiamiento del terrorismo y la proliferación de armas de destrucción 

masiva en el territorio nacional. Cabe destacar que, hasta la fecha, no se ha vinculado 

a las pandillas salvadoreñas con grupos terroristas internacionales y no hay indicios 

de la existencia de este tipo de armamento a nivel nacional. 

 

 

  Guatemala 
 

 

[Original: español] 

[30 de mayo de 2024] 

 Guatemala ratificó el Convenio Internacional para la Represión de los Actos de 

Terrorismo Nuclear el 26 de septiembre de 2018. 

 

 

  India 
 

 

[Original: inglés] 

[24 de mayo de 2024] 

 La búsqueda de la paz mundial se enfrenta a los desafíos sin precedentes 

planteados por el terrorismo, que amenaza con poner en peligro los propios cimientos 

de las sociedades democráticas. La India siente gran preocupación por los vínculos, 

cada vez mayores, entre el terrorismo y las armas de destrucción masiva, y es 

plenamente consciente de la necesidad de acometer urgentemente esta grave amenaza 

para la humanidad mediante la cooperación internacional y en el marco de las 

Naciones Unidas. 

https://undocs.org/es/A/RES/77/75
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 Las amenazas que plantea el terrorismo trascienden las fronteras y exigen una 

respuesta contundente y coordinada a nivel nacional y mundial. La comunidad 

internacional debe aumentar sus iniciativas para eliminar el riesgo de que materiales 

y tecnologías sensibles caigan en manos de redes clandestinas, terroristas y agentes 

armados no estatales. 

 Tras haber combatido la amenaza del terrorismo a lo largo de muchas décadas, 

la India, mediante la resolución anual aprobada por la Asamblea General relativa a 

las medidas para evitar que los terroristas adquieran armas de destrucción masiva, ha 

dirigido la atención de la comunidad internacional hacia los peligros de la 

proliferación de esas armas y la posibilidad de que terroristas y agentes no estatales 

las usen con fines hostiles. En la resolución, presentada a partir de 2002 y aprobada 

por consenso, la Asamblea exhorta a los Estados Miembros a respaldar los esfuerzos 

internacionales y los insta a adoptar y fortalecer las medidas nacionales que 

corresponda para evitar que los terroristas adquieran armas de destrucción masiva y 

sus sistemas vectores. La India se congratula de que la resolución 78/43 se haya 

aprobado sin haber sido sometida a votación y haya recibido el apoyo de 90 

patrocinadores y copatrocinadores. 

 La India considera que compete a cada Estado Miembro la responsabilidad de 

luchar contra el terrorismo, desmantelar su infraestructura de apoyo y cortar sus 

vínculos con las armas de destrucción masiva. Por su parte, la India cuenta con una 

ley general en su legislación nacional, la Ley de Armas de Destrucción Masiva y sus 

Sistemas Vectores (Prohibición de Actividades Ilegales) de 2005, que plasma 

eficazmente en el plano operacional el firme compromiso del país de prevenir la 

proliferación de armas de destrucción masiva y sus sistemas vectores. En 2022, la 

India modificó la Ley para incluir la prohibición de que se financiase cualquier 

actividad no permitida en virtud de la Ley y demás legislación pertinente y para 

habilitar medidas financieras y de otro tipo que impidiesen ese tipo de financiación. 

 La India considera que los regímenes multilaterales de control de las 

exportaciones contribuyen al objetivo de la no proliferación a través de directrices 

sobre el control de las exportaciones y listas de productos y tecnologías específicos 

cuya exportación debe estar regulada. El sistema nacional de control de las 

exportaciones de la India se ajusta a las normas internacionales más estrictas. La lista 

nacional de control de las exportaciones de materiales, equipos y tecnologías de doble 

uso de la India (“Productos químicos, productos biológicos, materiales, equipo y 

tecnologías especiales”) se actualiza todos los años atendiendo a las nuevas 

tendencias y tecnologías. 

 La India es parte en los 13 instrumentos internacionales aceptados como marco 

de referencia de los compromisos de los Estados para combatir todas las formas de 

terrorismo, incluido el terrorismo químico, biológico, radiológico y nuclear. La India 

también ha ratificado instrumentos como el Convenio Internacional para la Represión 

de los Actos de Terrorismo Nuclear y la Convención sobre la Protección Física de los 

Materiales Nucleares y su Enmienda. 

 La India, reconociendo el papel del Comité del Consejo de Seguridad 

establecido en virtud de la resolución 1540 (2004) para prevenir el riesgo de que 

agentes no estatales accedan a armas de destrucción masiva, participa en el proceso 

de presentación de informes y examen del Comité relativo a las medidas nacionales. 

La India cree que las actividades de divulgación en el marco de la resolución 

1540 (2004) en varios países y regiones también complementarán el cumplimiento de 

los objetivos de la resolución 78/43 de la Asamblea. La India respalda plenamente 

una mayor cooperación y coordinación del Comité con organizaciones internacionales 

como el Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA), otros órganos 

https://undocs.org/es/A/RES/78/43
https://undocs.org/es/S/RES/1540(2004)
https://undocs.org/es/S/RES/1540(2004)
https://undocs.org/es/A/RES/78/43
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pertinentes de las Naciones Unidas, como la Oficina de Asuntos de Desarme, y los 

comités de lucha contra el terrorismo del Consejo de Seguridad. 

 La India considera que la alianza entre el gobierno y el sector industrial 

contribuye a un control eficaz de las exportaciones. El Gobierno de la India, junto 

con sus asociados en el sector industrial, lleva a cabo actividades de extensión, como 

actos expresamente dirigidos a una región y al sector. La India participa de manera 

activa en diversos foros multilaterales, por ejemplo, a través de las Naciones Unidas, 

el OIEA, la Organización para la Prohibición de las Armas Químicas y otros foros 

pertinentes, con el fin de intensificar los esfuerzos y la cooperación internacional para 

evitar que los terroristas adquieran armas de destrucción masiva. La India ha 

participado de forma regular en la Conferencia Internacional sobre Seguridad Física 

Nuclear organizada por el OIEA. También participa en el Comité de Orientación sobre 

Seguridad Física Nuclear del OIEA para preparar y examinar documentos sobre la 

seguridad física nuclear y colabora activamente en la Iniciativa Global contra el 

Terrorismo Nuclear y el Grupo de Contacto sobre Seguridad Física Nuclear. El Centro 

Mundial de Alianzas para la Energía Nuclear de la India realiza cursos de 

capacitación, talleres y reuniones técnicas internacionales para reforzar la seguridad 

física nuclear en el ámbito mundial. 

 

 

  Irán (República Islámica del) 
 

 

[Original: inglés] 

[20 de mayo de 2024] 

 La política de la República Islámica del Irán ha sido, desde hace mucho tiempo, 

luchar contra el terrorismo en todas sus formas y manifestaciones, de forma no 

discriminatoria. En consecuencia, el Irán siempre ha apoyado esta resolución, desde 

su presentación en la Primera Comisión. Sin embargo, la resolución incluye una 

referencia a las llamadas Cumbres de Seguridad Nuclear, reuniones cerradas y 

selectas en que se aplica un enfoque selectivo de la seguridad nuclear basado en las 

premisas de que unos pocos países deben continuar poseyendo armas nucleares y de 

que el único problema importante es cómo salvaguardar los armamentos y los 

materiales necesarios para la producción de estos. 

 Si se examinan minuciosamente los documentos redactados a raíz de estas 

reuniones, se podrá comprobar que no se alude en ellos una sola vez al desarme 

nuclear ni a la eliminación total de las armas nucleares, única garantía absoluta contra 

la amenaza que representan las armas nucleares para la paz y la seguridad 

internacionales. 

 Pese a simpatizar plenamente con la idea central de la resolución, la 

referencia que en el texto se hace a dichas reuniones obligó a la República Islámica 

del Irán —que, no obstante, se sumó al consenso— a desvincularse del párrafo 

relativo a las denominadas Cumbres de Seguridad Nuclear. 

 Estamos completamente de acuerdo en que la cooperación internacional dirigida 

a reforzar la seguridad y la protección física de los materiales y las instalaciones 

nucleares contribuye a impedir que los terroristas adquieran armas nucleares. 

Creemos que el lugar donde mejor puede tratarse esta importante cuestión es en el 

seno de la organización multilateral pertinente y de forma abierta, integral y 

transparente, con la participación de todos los Estados Miembros. El lugar adecuado 

para abordar esta cuestión es, por tanto, el Organismo Internacional de Energía 

Atómica. 
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  Marruecos 
 

 

[Original: francés] 

[26 de abril de 2024] 

 Convencido de que la proliferación de armas de destrucción masiva y de sus 

sistemas vectores constituye una amenaza para la paz y la seguridad internacionales, 

y siendo plenamente consciente de las consecuencias desastrosas que podría tener la 

adquisición de armas de destrucción masiva por parte de agentes no estatales o de 

terroristas, Marruecos apoya la labor de la comunidad internacional para frenar este 

fenómeno, adoptando medidas a nivel nacional y defendiendo la participación en 

iniciativas de cooperación internacional. 

 Reconociendo la necesidad de mejorar las medidas nacionales, robustecer la 

cooperación internacional, poner en marcha y mantener mecanismos eficaces en las 

instalaciones nucleares para evitar posibles riesgos radiológicos y prevenir accidentes 

con consecuencias radiológicas, Marruecos ratificó la Convención sobre Seguridad 

Nuclear en mayo de 2019. 

 En 2020, Marruecos aprobó la Ley núm. 42-18, cuyo objetivo es establecer un 

sistema de control de las exportaciones e importaciones de los productos de doble 

uso, por el que estos queden sujetos a autorización previa. La meta es asegurar el 

destino final y el uso de esos productos, garantizar que son objeto de comercio 

legítimo e impedir su desvío para uso militar. 

 El reglamento de aplicación de esta Ley establece, entre otras cosas, los 

procedimientos de expedición, modificación, suspensión y retirada de las licencias de 

exportación e importación de productos de doble uso y los procedimientos de examen 

de decisiones conexas. Asimismo, el reglamento establece la lista de mercancías 

sujetas a control y los documentos que deben adjuntarse a las solicitudes de licencia. 

El sistema de control entrará en vigor en mayo de 2024. 

 Además, se ha creado una comisión dedicada a los productos de doble uso y 

servicios conexos cuyo fin es velar por una coordinación eficaz de los controles de 

las exportaciones de esos productos mediante la participación de todos los 

departamentos gubernamentales que se ocupan de cuestiones económicas y de 

seguridad relacionadas con el desarrollo de las exportaciones.  

 En 2023, en cooperación con el Organismo Internacional de Energía Atómica 

(OIEA), Marruecos finalizó la revisión y actualización de un plan nacional integrado 

de apoyo a la seguridad nuclear que abarca varios ámbitos relacionados con el marco 

regulador y legislativo, la prevención, la detección y la respuesta ante actos delictivos, 

como el robo o la transferencia ilegal de fuentes radiactivas y la sostenibilidad de los 

recursos humanos y materiales. Asimismo, Marruecos puso en marcha un plan de 

acción para los tres años posteriores. 

 Marruecos acoge la secretaría regional para la fachada atlántica de África de la 

Iniciativa de Centros de Excelencia para Mitigar los Riesgos Químicos, Biológicos, 

Radiológicos y Nucleares de la Unión Europea. Esta secretaría regional se encarga de 

coordinar las actividades relacionadas con la Iniciativa y trabaja en contacto con los 

puntos focales nacionales de los países correspondientes, así como con otros donantes 

y organizaciones internacionales. 

 Desde 2016, y en virtud de la Ley núm. 142-12, de 2014, relativa a la seguridad 

tecnológica y física nuclear y radiológica y a la creación de la Agencia Marroquí de 

Seguridad Tecnológica y Física Nuclear y Radiológica, esta ha sido la autoridad 

nacional responsable de conceder licencias para las actividades de índole nuclear y 
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radiológica, someter estas a controles y fijar requisitos y reglamentos técnicos relativos 

a la seguridad tecnológica y física y a las salvaguardias nucleares y radiológicas.  

 Con miras a robustecer el marco jurídico de Marruecos en materia de 

contabilidad nuclear, está en curso de aprobación un proyecto de decreto relativo al 

establecimiento de un sistema nacional de contabilidad y control de materiales 

nucleares, en aplicación del acuerdo de salvaguardias amplias y de su protocolo 

adicional firmados entre Marruecos y el OIEA. 

 En 2023, Marruecos revisó y actualizó su plan de acción nacional para la 

reducción de los riesgos nucleares, radiológicos, biológicos y químicos. 

 Nuestro país contribuye a la labor de la comunidad internacional contra la 

proliferación de armas de destrucción masiva y el empleo de estas por agentes no 

estatales participando en iniciativas internacionales dirigidas a promover una cultura 

de seguridad y a través de la formación, los ejercicios prácticos y el intercambio de 

experiencias y mejores prácticas. 

 Con este espíritu, Marruecos es miembro de la iniciativa estadounidense 

Creación de un Entorno Favorable al Desarme Nuclear y copreside el subgrupo de 

trabajo, integrado por 13 países, sobre los incentivos para que los Estados reduzcan y 

eliminen las armas nucleares. 

 Marruecos desempeña un papel activo en la Iniciativa de Seguridad contra la 

Proliferación, puesta en marcha en 2003. Como participante en la Iniciativa, ha 

acogido varias actividades, como talleres, ejercicios y reuniones regionales. La 

actividad más reciente ha consistido en una reunión política para promover la 

Iniciativa entre los países de África, coorganizada por el Reino de Marruecos y los 

Estados Unidos de América y celebrada en Marrakech entre el 31 de enero y el 2 de 

febrero de 2024. Esta reunión representó una ocasión ideal para discutir tanto la 

relevancia de África en los esfuerzos de cooperación internacional por abordar los 

retos de seguridad internacionales y regionales como la importancia de la cooperación 

Sur-Sur a la hora de crear capacidad a nivel nacional y combatir el financiamiento y 

la proliferación de armas de destrucción masiva y sus sistemas vectores y materiales 

conexos. Al término de la reunión, cinco países de África anunciaron su adhesión a 

la Iniciativa, de modo que el total de países que participan en ella asciende hoy a 111.  

 

 

  Nicaragua 
 

 

[Original: español] 

[27 de febrero de 2024] 

 La República de Nicaragua condena el terrorismo, en todas sus formas y 

manifestaciones, y respalda las normas y regulaciones para combatir su financiación 

y la proliferación de armas de destrucción masiva. 

 El Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional ratifica su posición y 

voluntad política de contribuir a los esfuerzos mundiales contra este flagelo, como 

aporte a la paz y la seguridad internacionales, incluyendo todas las medidas necesarias 

para evitar que los terroristas adquieran armas de destrucción masiva y sus sistemas 

vectores. 

 La Constitución Política de la nación, en su artículo 5, consagra la prohibición 

de las armas de destrucción masiva; por lo que Nicaragua no produce, almacena, 

transfiere, ni emplea este tipo de armas, ni sus precursores o sistemas vectores.  
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 A la luz de los principios constitucionales e intereses supremos de la nación para 

el mantenimiento de la paz y la seguridad nacional y de conformidad con la 

Ley núm. 919, Ley de Seguridad Soberana, que considera el terrorismo internacional 

y todo acto de financiamiento de acciones y organizaciones terroristas una amenaza 

a la seguridad soberana. Asimismo, los lineamientos de la política exterior del 

Gobierno de Nicaragua han estado en favor de un mundo libre de armas de 

destrucción masiva. 

 Nicaragua es Estado parte del Convenio Internacional para la Represión de los 

Actos de Terrorismo Nuclear; del Tratado para la Proscripción de las Armas Nucleares 

en la América Latina y el Caribe (Tratado de Tlatelolco); del Tratado sobre la No 

Proliferación de las Armas Nucleares y sus anexos, y del Protocolo Adicional al 

Acuerdo entre la República de Nicaragua y el Organismo Internacional de  Energía 

Atómica para la Aplicación de Salvaguardias en relación con el Tratado para la 

Proscripción de las Armas Nucleares en la América Latina y el Caribe y el Tratado 

sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares y sus anexos.  

 En 2023, Nicaragua mantuvo su compromiso con los esfuerzos internacionales 

para evitar que los terroristas adquirieran armas de destrucción masiva  y sus sistemas 

vectores. En este sentido, Nicaragua ha ratificado las leyes y normativas de las que 

se informó en 2022, las cuales están armonizadas con los estándares internacionales 

y los compromisos adquiridos en los tratados, y entre las que se destacan las 

siguientes: 

 • Ley núm. 510, Ley Especial para el Control y Regulación de Armas de Fuego, 

Municiones, Explosivos y otros Materiales Relacionados; 

 • Ley núm. 641, Código Penal; 

 • Ley núm. 977, Ley Contra el Lavado de Activos, el Financiamiento al 

Terrorismo y el Financiamiento a la Proliferación de Armas de Destrucción 

Masiva y su Reglamento (Decreto núm. 15-2018); 

 • Decreto núm. 17-2014, para la aplicación de medidas en materia de  

inmovilización de fondos o activos relacionados con el terrorismo y su 

financiamiento; 

 • Resoluciones por incumplimiento al: 

 – Decreto núm. 15-2018, Normativa de Prevención, Detección y Reporte de 

Actividades Relacionadas con el Lavado de Activos, Financiamiento al 

Terrorismo y Proliferación de Armas de Destrucción Masiva a través de 

Actividades y Profesiones no Financieras;  

 – Decreto núm. 17-2014, para la aplicación de medidas en materia de 

inmovilización de fondos o activos relacionados con el terrorismo y su 

financiamiento. 

 Nicaragua apoya estrictamente los acuerdos bilaterales, regionales e 

internacionales que contribuyan a los esfuerzos mundiales contra el terrorismo y el 

desarme general y completo, teniendo como principio la lucha por la paz y el 

establecimiento de un orden internacional justo. 

 

 

  



 
A/79/138 

 

24-12744 13/27 

 

  Qatar 
 

 

[Original: árabe] 

[28 de mayo de 2024] 

 Para avanzar en su labor mencionada en el anterior informe del Secretario 

General sobre las medidas para evitar la adquisición por terroristas de armas de 

destrucción en masa (A/68/164), de 19 de julio de 2013, el Estado de Qatar sigue 

intensificando sus esfuerzos a nivel nacional dirigidos a frustrar las diversas prácticas 

a que recurren los terroristas para adquirir armas de destrucción masiva. A ese 

respecto, se han adoptado las siguientes medidas: 

 El Estado de Qatar se ha adherido a los siguientes acuerdos mundiales en 

materia de lucha contra el terrorismo: 

 • En virtud del Decreto núm. 20 (2018), se adhirió al Convenio Internacional para 

la Represión de la Financiación del Terrorismo. 

 • En virtud del Decreto núm. 21 (2018), se adhirió al Convenio Internacional para 

la Represión de los Atentados Terroristas Cometidos con Bombas.  

 • En virtud del Decreto núm. 42 (2014), ratificó el Convenio Internacional para 

la Represión de los Actos de Terrorismo Nuclear, de 2005. 

 • En virtud del Decreto núm. 63 (2017), se adhirió al Protocolo para la Represión 

de Actos Ilícitos de Violencia en los Aeropuertos que Presten Servicio a la 

Aviación Civil Internacional. 

 • En virtud del Decreto núm. 38 (2014), se adhirió al Protocolo relativo al 

Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de la 

Navegación Marítima. 

 • En virtud del Decreto núm. 39 (2014), se adhirió al Protocolo para la Represión 

de Actos Ilícitos contra la Seguridad de las Plataformas Fijas Emplazadas en la 

Plataforma Continental. 

 • En virtud del Decreto núm. 71 (2020), ratificó el Protocolo de 2014 que 

modifica el Convenio sobre las Infracciones y Ciertos Otros Actos Cometidos a 

Bordo de las Aeronaves, de 1963. 

 El Estado de Qatar ha ratificado los siguientes tratados internacionales de lucha 

contra la proliferación de armas de destrucción masiva:  

 • En virtud del Decreto núm. 38 (1979), ratificó el Tratado sobre la No 

Proliferación de las Armas Nucleares, de 1970.  

 • En virtud del Decreto núm. 32 (2001), ratificó la Convención sobre las Armas 

Biológicas, de 1972. 

 • En virtud del Decreto núm. 58 (2003), ratificó la Convención sobre las Armas 

Químicas, de 1993. 

 • En virtud del Decreto núm. 54 (1999), ratificó el Tratado de Prohibición 

Completa de los Ensayos Nucleares, de 1999. 

 • Se adhirió a la Convención sobre la Pronta Notificación de Accidentes 

Nucleares el 4 de noviembre de 2005. 

 • Se adhirió a la Convención sobre Asistencia en Caso de Accidente Nuclear o 

Emergencia Radiológica el 4 de noviembre de 2005. 

  

https://undocs.org/es/A/68/164
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 • En virtud del Decreto núm. 123 (2004), se adhirió a la Convención sobre la 

Protección Física de los Materiales Nucleares, de 1980.  

 • Ratificó la Enmienda de la Convención sobre la Protección Física de los 

Materiales Nucleares el 11 de noviembre de 2014.  

 Se ha tipificado como delito la adquisición de armas de destrucción masiva por 

parte de terroristas y se han fijado penas efectivas, proporcionadas y disuasorias:  

 • Artículos 5, 7 y 9 de la Ley Antiterrorista, núm. 27 (2019).  

 Se han reforzado las medidas preventivas mediante la aplicación exhaustiva de 

un régimen de sanciones financieras selectivas para impedir el financiamiento del 

terrorismo y de la proliferación de armas de destrucción masiva. Se han sentado las 

bases legislativas, normativas y operacionales necesarias para hacer efectivas las 

recomendaciones 6 y 7 y los resultados inmediatos 10 y 11 del Grupo de Acción 

Financiera relativos a la eficacia de los regímenes de lucha contra el terrorismo, de la 

siguiente manera: 

 • Artículos 28 a 42 de la Ley Antiterrorista, núm. 27 (2019).  

 El Fiscal General promulgó las Decisiones núm. 1 (2020) y núm. 59 (2020), 

relativas a la aplicación efectiva del régimen de sanciones financieras selectivas en el 

Estado. 

 El Comité Nacional de Lucha contra el Terrorismo ha sido designado como la 

entidad nacional responsable de coordinar la aplicación del régimen de sanciones 

financieras selectivas y de dotar a este de todos los recursos y medios logísticos 

necesarios para llevar a cabo su cometido. 

 Se han intensificado las medidas de control y las inspecciones periódicas de los 

productos de doble uso prohibidos o sujetos a control y de otros productos que puedan 

utilizarse como precursores en el marco de la proliferación de armas de destrucción 

masiva. Se han establecido los siguientes mecanismos de aplicación en el ámbito 

legislativo, normativo e institucional: 

 • Mecanismos legislativos 

 a) Ley núm. 3 (2018), relativa a un sistema nacional de inventario y control 

de materiales nucleares; 

 b) Ley núm. 4 (2016), relativa a las armas biológicas; 

 c) Ley núm. 16 (2013), relativa a las armas químicas; 

 d) Decisión núm. 11 (2019) del Vice Primer Ministro y Ministro de Estado 

de Asuntos de Defensa, en virtud de la cual se promulga el reglamento de aplicación 

de la Ley núm. 16 (2013), relativa a las armas químicas. 

 • Mecanismos institucionales y estructurales 

 El Comité Nacional para la Prohibición de las Armas, la Autoridad General de 

Aduanas y el Comité Nacional de Explosivos han sido designados como las 

entidades nacionales principales encargadas de cooperar en la aplicación de las 

medidas pertinentes, de conformidad con sus respectivos mandatos jurídicos, a 

fin de que las políticas y los controles adoptados a nivel nacional sean 

coherentes con las normas internacionales y se sigan las mejores prácticas para 

controlar la circulación de personas y mercancías a través de los puntos de 

entrada al país. 
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 En su 25ª reunión ordinaria de 2022, celebrada el 29 de junio de ese año, el 

Consejo de Ministros acordó aprobar la estrategia nacional de lucha contra el 

terrorismo y el extremismo violentos y de prevención del financiamiento de la 

proliferación de armas de destrucción masiva para el período 2020-2025. En respuesta 

a la adquisición de armas de destrucción masiva por parte de terroristas se adoptó la 

medida especial 1.22, que forma parte del objetivo 4.1 de la estrategia. Esta medida 

se hará efectiva a través de planes de acción que serán desarrollados por las 

autoridades nacionales pertinentes e incluirán procedimientos detallados para su 

aplicación, de conformidad con los mandatos de dichas autoridades y en coordinación 

con el Comité Nacional de Lucha contra el Terrorismo, autoridad a nivel nacional 

para el establecimiento de la estrategia y el seguimiento de su aplicación. 

 Se han llevado a cabo las siguientes actividades de creación de capacidad y 

formación: 

 

  Comité Nacional para la Prohibición de las Armas 
 

 • El Comité Nacional para la Prohibición de las Armas organiza programas de 

sensibilización y capacitación sobre las convenciones y convenios relativos a 

las armas de destrucción masiva, dirigidos a todas las partes interesadas.  

 • El Comité ha acogido numerosas conferencias, talleres y cursos de capacitación 

(una media de diez al año) en el Centro Regional de Doha para la Capacitación 

sobre las Convenciones relativas a las Armas de Destrucción en Masa.  

 • Los programas de capacitación abarcaron la respuesta a situaciones de 

emergencia durante eventos importantes, como los preparativos de la Copa 

Mundial de la FIFA 2022, celebrada en Qatar, y temas como la cooperación y la 

coordinación con las organizaciones internacionales de desarme y lucha contra 

el terrorismo para capacitar a los equipos nacionales en materia de seguridad 

biológica, química y nuclear. Cabe mencionar los siguientes programas:  

 a) Un programa de seguridad biológica a través del proyecto Biosafe de la 

secretaría de la Organización Internacional de Policía Criminal-INTERPOL y la 

Oficina Central Nacional de INTERPOL en Doha;  

 b) Un programa de preparación y respuesta en casos de emergencia 

radiológica y de seguridad nuclear en cooperación con el Organismo Internacional de 

Energía Atómica (OIEA); 

 c) Un programa de seguridad química en cooperación con la Organización 

para la Prohibición de las Armas Químicas (OPAQ). 

 

  Autoridad General de Aduanas 
 

 El Centro de Formación Aduanera, en Qatar, ha recibido la aprobación de la 

Organización Mundial de Aduanas (OMA) como centro regional de formación para 

crear capacidad y aumentar la eficacia de los departamentos de aduanas. El Centro ha 

coordinado con la OMA la celebración en Doha de un taller regional para capacitar a 

formadores en el marco del Programa Global Shield de control de precursores y 

sustancias que puedan utilizarse en la fabricación de explosivos.  

 La capacitación abarca la detección de materiales de doble uso para armas de 

destrucción masiva, las mercancías prohibidas y restringidas y otras mercancías y 

materiales nocivos, la inspección de mercancías, medios de transporte y pasajeros, 

los explosivos y las drogas de cualquier índole; el manejo de sustancias peligrosas y 

radiactivas; la gestión de riesgos; la capacitación en materia de equipos de rayos X y 

análisis de imágenes de rayos X; la investigación aduanera; y la lucha contra la 

falsificación y la alteración fraudulenta. 



A/79/138 
 

 

16/27 24-12744 

 

 Cientos de empleados se han beneficiado de los programas de capacitación en 

materia de lucha contra el financiamiento del terrorismo y los procedimientos de 

control de los productos de doble uso. 

 

 

  República de Moldova 
 

 

[Original: inglés]  

[29 de mayo de 2024] 

 La República de Moldova reitera su compromiso de contribuir a los esfuerzos 

internacionales por impedir que los terroristas adquieran armas de destrucción 

masiva. Las autoridades nacionales desarrollan y mejoran constantemente los 

instrumentos jurídicos nacionales para que se ajusten al marco jurídico internacional 

y a los requisitos impuestos por las resoluciones del Consejo de Seguridad dirigidas 

a investigar y tipificar los delitos relacionados con el terrorismo y la proliferación de 

armas de destrucción masiva. 

 A este respecto, el marco jurídico nacional vigente prevé las siguientes 

disposiciones:  

 • El artículo 1401 1), de la Ley núm. 985/2002 (Código Penal de la República de 

Moldova) tipifica como delito el empleo, el desarrollo, la fabricación, la 

adquisición, el procesamiento, el almacenamiento o conservación, la 

transferencia directa o indirecta, la posesión y el transporte de armas químicas, 

biológicas y nucleares, dispositivos explosivos nucleares y otras armas de 

destrucción masiva que infrinjan las disposiciones de la legislación nacional o 

de los tratados internacionales en que es parte la República de Moldova. 

 • El artículo 2791 2), del Código Penal de la República de Moldova tipifica como 

delito el adiestramiento con fines terroristas, es decir, instruir en la fabricación 

o el empleo de artefactos o sustancias explosivas, armas de destrucción masiva, 

dispositivos o materiales radiactivos, armas de fuego o de otro tipo, sustancias 

nocivas o peligrosas u otros métodos o técnicas específicos, con el conocimiento 

de que el adiestramiento tiene el fin de contribuir a perpetrar uno o más delitos 

relacionados con el terrorismo, o con la intención de que así sea. 

 • El artículo 2791 21), del Código Penal de la República de Moldova tipifica como 

delito el adiestramiento autodidacta o impartido por otra persona con fines 

terroristas, es decir, adquirir conocimientos y aptitudes prácticas para la 

fabricación o el empleo de artefactos o sustancias explosivas, armas de 

destrucción masiva, artefactos o materiales radiactivos, armas de fuego o de otro 

tipo, sustancias nocivas o peligrosas u otros métodos o técnicas específicos que 

puedan contribuir a perpetrar uno o varios delitos relacionados con el 

terrorismo. 

 El marco jurídico de la República de Moldova prevé asimismo disposiciones 

específicas dirigidas a garantizar que las autoridades nacionales cumplan sus 

obligaciones internacionales. En este sentido, en 2023 se aprobó una nueva ley 

relativa al Servicio de Seguridad e Inteligencia de la República de Moldova (Ley 

núm. 136/2023). En particular, de conformidad con el artículo 3 2), de la Ley 

núm. 136/2023 y el artículo 4 2) i) de la Ley núm. 618/1995, relativa a la seguridad 

del Estado, este Servicio, con el fin de garantizar la seguridad del Estado, organizará 

y llevará a cabo actividades para detectar, mitigar y contrarrestar las vulnerabilidades, 

los factores de riesgo y las amenazas contra la seguridad de la República de Moldova, 

y diseñará y pondrá en marcha, en el marco de sus competencias, un sistema de 

medidas destinadas a detectar, prevenir y contrarrestar el robo, contrabando, 

producción, empleo, transporte o posesión ilegal de armas, municiones, equipo de 
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combate, explosivos, sustancias radiactivas, venenosas o tóxicas, drogas y mercancías 

estratégicas, si tales medidas perjudican los intereses de la seguridad del Estado.  

 Otra herramienta jurídica importante es el artículo 34 de la Ley núm. 308/2017, 

relativa a la lucha contra el blanqueo de capitales y el financiamiento del terrorismo, 

que prevé la aplicación de sanciones financieras en relación con las actividades 

terroristas y la proliferación de armas de destrucción masiva. En 2023, se adoptó una 

herramienta jurídica adicional en virtud de la Decisión núm. 935/2023 del Gobierno, 

relativa al reglamento del procedimiento de aplicación de sanciones financieras 

relacionadas con las actividades terroristas y la proliferación de armas de destrucción 

masiva. 

 Las cuestiones relativas al doble uso de materiales relacionados con la 

proliferación de armas de destrucción masiva se rigen por la Ley núm. 1163/2000, 

relativa al control de la exportación, la reexportación, la importación y el tránsito de 

mercancías estratégicas. Su artículo 4 c) dispone que el control de la exportación, 

reexportación, importación y tránsito de mercancías estratégicas se ejerza de acuerdo 

con el principio de respeto de los compromisos internacionales en materia de no 

proliferación de armas de destrucción masiva y otras mercancías estratégicas 

utilizadas con fines militares. 

 Del mismo modo, el Servicio de Seguridad e Inteligencia de la República de 

Moldova forma parte del mecanismo de respuesta inicial ante sucesos nucleares o 

radiológicos relacionados con fuentes radiactivas huérfanas, creado en virtud de la 

Decisión núm. 506/2020 del Gobierno, relativa a la aprobación del reglamento sobre 

el mecanismo de respuesta inicial ante sucesos nucleares o radiológicos relacionados 

con fuentes radiactivas huérfanas. 

 

 

  Serbia 
 

 

[Original: inglés] 

[30 de mayo de 2024] 

 Debido a los avances hechos en los ámbitos de la tecnología y la información, 

las armas de destrucción masiva representan una grave amenaza para la seguridad 

transnacional. Las tendencias más significativas que han afectado a la seguridad 

internacional y a la posible proliferación de estas armas en los últimos años son, entre 

otras, el considerable aumento de las rivalidades geopolíticas mundiales y regionales, 

el gran número de conflictos armados que están desarrollándose en el mundo, la crisis 

crónica del sistema de control de armamentos, y las actividades de diversos agentes 

no estatales y grupos terroristas.  

 El terrorismo representa un desafío a la seguridad mundial y una amenaza para 

la seguridad, los valores democráticos y los derechos y libertades de las personas de 

todo el mundo, y no conoce fronteras. Esa amenaza exige que se adopten medidas 

tanto a nivel nacional como internacional. 

 Una de las respuestas radica en la eficacia de los sistemas de control de las 

exportaciones a nivel nacional. Estos sistemas deben apoyarse en varios pilares: 

legislación nacional basada en normas y reglas internacionales; listas de control 

armonizadas con las listas del régimen internacional de control de las exportaciones; 

cooperación en los planos nacional e internacional; divulgación en el sector y entre 

todas las partes interesadas pertinentes; establecimiento de un régimen de sanciones 

y de un sistema de intercambio de información entre todas las partes interesadas 

basado en el intercambio de documentación sobre usos y usuarios finales; intercambio 

de experiencias y prácticas nacionales sobre el control de los usos y usuarios finales; 

medidas para prevenir el desvío; puesta en común de puntos de contacto nacionales 
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para asistir en la autenticación y verificación de la documentación relativa a los usos 

y usuarios finales; y una cooperación eficiente posterior a la entrega, que traiga 

consigo la aplicación de medidas eficientes para evitar que los terroristas adquieran  

armas de destrucción masiva. 

 Las Fuerzas Armadas de Serbia no poseen armas de destrucción masiva, no están 

creando capacidad para fabricarlas y no tienen planeado emplearlas. Las Fuerzas 

Armadas de Serbia siguen vigilando los acontecimientos en este ámbito, evaluando 

las amenazas y adoptando medidas de protección contra el posible empleo o empleo 

indebido de dichas armas. 

 Además, en virtud de lo dispuesto en los artículos 5 y 6 de la Ley sobre la 

Agencia de Seguridad Militar y la Agencia de Inteligencia Militar, la Agencia de 

Seguridad Militar detecta, vigila y previene el terrorismo, el extremismo y otras 

formas de violencia organizadas a nivel nacional e internacional dirigidas contra el  

Ministerio de Defensa y las Fuerzas Armadas de Serbia.  

 

 

 III. Respuesta recibida de la Unión Europea 
 

 

  Unión Europea 
 

 

[Original: inglés] 

[27 de mayo de 2024] 

 La Unión Europea mantiene su firme compromiso de evitar que los terroristas 

adquieran material nuclear, químico, biológico y para misiles, así como los 

conocimientos técnicos y la tecnología conexos. Este empeño se basa en la Política 

Exterior y de Seguridad Común de la Unión Europea, la Estrategia Global de la Unión 

Europea (2016), la Estrategia Europea de Seguridad (2003), la Estrategia de la Unión 

Europea contra la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva (2003), la Agenda 

de Lucha contra el Terrorismo de la Unión Europea (2020), la Brújula Estratégica 

para la Seguridad y la Defensa (2022) y los Nuevos ejes de acción de la Unión 

Europea en materia de lucha contra la proliferación de armas de destrucción masiva 

y de sus vectores (2008, 2013). La Unión Europea y sus Estados miembros ponen en 

práctica unos exhaustivos controles de las exportaciones y aplican de manera rigurosa 

las resoluciones del Consejo de Seguridad 1540 (2004), 2325 (2016), 1887 (2009) y 

1977 (2011). Todos los acuerdos de la Unión Europea con terceros países incluyen 

una cláusula sobre la no proliferación de armas de destrucción masiva.  

 Aunque los Estados son los principales responsables de la seguridad nuclear, la 

cooperación internacional contribuye a reforzarla. A lo largo de 2023, la Unión 

Europea siguió promoviendo el Convenio Internacional para la Represión de los 

Actos de Terrorismo Nuclear y la Enmienda de la Convención sobre la Protección 

Física de los Materiales Nucleares como elementos fundamentales del régimen 

mundial de seguridad física nuclear y de lucha contra el terrorismo. 

 La Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito y la Oficina de 

Lucha contra el Terrorismo siguieron aplicando la Decisión 2018/1939 del Consejo 

Europeo, relativa al apoyo de la Unión a la universalización y la aplicación efectiva 

del Convenio, hasta la fecha de fin de su validez, el 30 de junio de 2023. Mientras 

tanto, como medida de seguimiento, el 19 de junio de 2023 se adoptó la Decisión 

2023/1187 del Consejo, dirigida a aumentar el número de adhesiones al Convenio; 

mejorar las capacidades nacionales para investigar, procesar y resolver casos en los 

que el Convenio sea pertinente; mejorar el conocimiento y la comprensión de la 

amenaza del terrorismo radiológico y nuclear; mejorar las políticas, prácticas y 

https://undocs.org/es/S/RES/1540(2004)
https://undocs.org/es/S/RES/2325(2016)
https://undocs.org/es/S/RES/1887(2009)
https://undocs.org/es/S/RES/1977(2011)
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procedimientos para prevenir, detectar y responder a la amenaza del terrorismo 

nuclear; e intensificar la cooperación regional e internacional en la materia. 

 La Unión Europea contribuyó a la aplicación de la Enmienda de la Convención 

sobre la Protección Física de los Materiales Nucleares y al Plan de Seguridad Física 

Nuclear para el período 2022-2025 del Organismo Internacional de Energía Atómica 

(OIEA), en virtud de la Decisión 2020/1656 del Consejo, por la cual se financian las 

actividades del OIEA encaminadas a diversos objetivos relacionados con la seguridad 

nuclear, incluida la universalización de los instrumentos internacionales relacionados 

con la no proliferación y la seguridad nuclear; se mejora la cultura de la seguridad 

nuclear; se desarrolla la gestión de la información centrada en la evaluación de las 

necesidades, prioridades y amenazas en materia de seguridad nuclear; se presta apoyo 

a la seguridad física nuclear de los materiales y las instalaciones conexas y a la 

seguridad nuclear de los materiales no sometidos a control reglamentario; y se 

contribuye al desarrollo de programas de educación y capacitación y a la creación de 

capacidad y la educación en materia de seguridad nuclear centrada en el género. Puesto 

que la fecha de fin de validez de la Decisión 2020/1656 era marzo de 2024, el 19 de 

febrero de este año el Consejo adoptó la Decisión 2024/656, que le da continuidad. 

 La Unión Europea siguió apoyando la Iniciativa Global contra el Terrorismo 

Nuclear, cuyo objetivo es reforzar la capacidad mundial para prevenir, detectar y 

responder al terrorismo nuclear. La Unión Europea y sus Estados miembros participan 

activamente en todas las esferas de la labor de la Iniciativa Global contra el 

Terrorismo Nuclear: detección nuclear, investigación forense nuclear y respuesta y 

mitigación. 

 Desde 2013, el Centro Europeo de Formación en Seguridad Nuclear, cuyo 

objetivo es detectar actos ilícitos relacionados con materiales nucleares y otros 

materiales radiactivos y hacerles frente, trabaja en beneficio de los Estados miembros 

de la Unión Europea y sus países asociados, entre ellos varios miembros de la 

Iniciativa Global. El Centro organiza asimismo ejercicios de lucha contra el 

contrabando nuclear y se ocupa de abordar las necesidades de capacitación de los 

Estados miembros de la Unión Europea y de sus asociados, entre ellas las 

capacitaciones coordinadas a los oficiales de aduanas y los agentes de la autoridad. A 

petición de los Estados miembros de la Unión Europea, el Centro también evalúa el 

desempeño de los equipos. 

 La Comisión Europea y los Estados miembros de la Unión Europea prosiguieron 

sus actividades de investigación forense nuclear relacionadas con la caracterización 

básica del material nuclear interceptado, para lo cual hicieron uso de una investigación 

forense nuclear avanzada. En total, se examinaron los materiales nucleares detectados 

e incautados en más de 50 incidentes y, de este modo, se prestó apoyo a las autoridades 

competentes de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros países. 

 La Unión Europea y sus Estados miembros se han situado en la primera línea de 

las iniciativas internacionales encaminadas a diseñar un tratado no discriminatorio, 

multilateral y efectivamente verificable de manera internacional de prohibición de la 

producción de material fisible para armas nucleares u otros dispositivos explosivos 

nucleares, y siguen exigiendo el inicio inmediato y la rápida conclusión de las 

negociaciones a tal fin en la Conferencia de Desarme, sobre la base del documento 

CD/1299 y el mandato que figura en él. 

 La Unión Europea siguió prestando su sólido apoyo a la labor de la misión de 

determinación de los hechos de la Organización para la Prohibición de las Armas 

Químicas (OPAQ), al Grupo de Investigación e Identificación en su investigación de 

las denuncias sobre el empleo de armas químicas en Siria, y al Grupo de Evaluación 

de las Declaraciones en su intento de corroborar la declaración inicial de Siria sobre 

https://undocs.org/es/CD/1299
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las armas químicas que posee. El Consejo adoptó la Decisión 2023/1344 en apoyo de 

la mejora de la eficacia operacional de la OPAQ para el período 2023-2026, a fin de 

reforzar la aplicación de la Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la 

Producción, el Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre Su 

Destrucción. 

 La OPAQ llevó a cabo su primer ejercicio teórico de simulación sobre 

terrorismo químico los días 20 y 21 de noviembre de 2023. Organizado por el Centro 

de Química y Tecnología de la Organización bajo los auspicios del Grupo de Trabajo 

de Composición Abierta sobre Terrorismo del Consejo Ejecutivo de la OPAQ, el 

ejercicio reunió a 48 participantes provenientes de 24 Estados partes de todas las 

regiones y se financió mediante una contribución voluntaria de la Unión Europea . 

 El 9 de octubre de 2023, la Unión Europea, en virtud de la Decisión 2023/2129 

del Consejo, prorrogó por 12 meses su régimen de medidas restrictivas contra el uso 

y la proliferación de armas químicas. 

 La Unión Europea siguió prestando su firme apoyo político y financiero a la 

universalización y la aplicación plena y efectiva de la Convención sobre la 

Prohibición del Desarrollo, la Producción y el Almacenamiento de Armas 

Bacteriológicas (Biológicas) y Toxínicas y sobre Su Destrucción. Asimismo, 

prosiguió la aplicación de la quinta Decisión consecutiva del Consejo en favor de la 

Convención. En virtud de la Decisión 2019/97 del Consejo, de 21 de enero de 2019, 

se asignó un presupuesto de 3 millones de euros a la Oficina de Asuntos de Desarme 

para el período 2019-2024, lo que permitió a la dependencia de apoyo a la aplicación 

de la Convención facilitar seis nuevos proyectos en apoyo de la universalización, 

crear capacidad, fomentar la bioprotección en el Sur Global, desarrollar herramientas 

para la divulgación, la formación y la colaboración, y mejorar la preparación para 

hacer frente a los ataques biológicos. La Decisión 2019/97 permitió asimismo apoyar 

el programa entre períodos de sesiones de la Convención y preparar la Novena 

Conferencia de Examen de la Convención sobre las Armas Biológicas, que se celebró 

en 2022. Además, prosiguió la aplicación de la Decisión 2021/2072 del Consejo en 

apoyo del refuerzo de la resiliencia en materia de bioseguridad y bioprotección 

mediante la Convención, en virtud de la cual se aportaron 2 millones de euros 

adicionales para proyectos de mejora de la bioprotección, en particular en África. Tras 

el fin de validez de la Decisión 2019/97 del Consejo, la Unión Europea ha apoyado  

la aplicación y universalización de la Convención a través de medidas de seguimiento 

en virtud de la Decisión 2024/349 del Consejo, de 16 de enero de 2024.  

 En sus declaraciones con motivo de la Novena Conferencia de Examen, la Unión 

Europea reiteró su firme apoyo a la Convención, pues es un pilar fundamental del 

sistema internacional basado en normas, y recordó las iniciativas que había 

emprendido desde hacía tiempo para reforzarla, promover su universalización y 

mejorar su aplicación. La Unión Europea participa activamente en la labor del Grupo 

de Trabajo sobre el Fortalecimiento de la Convención que se creó en la Novena 

Conferencia de Examen. Algunas de las prioridades en este contexto son establecer 

un mecanismo de examen científico y tecnológico, mejorar la aplicación en el ámbito 

nacional y crear un mecanismo de cumplimiento y verificación a la vez que se siguen 

promoviendo medidas de fomento de la confianza y la transparencia, fomentar la 

cooperación y la asistencia internacionales, poner en práctica las disposiciones 

consultivas del artículo V y las disposiciones del artículo VII relativas a la asistencia, 

la respuesta y la preparación, fomentar la adhesión universal a la Convención y 

promover la igualdad de género como importante prioridad transversal.  

 La Unión Europea apoya incondicionalmente y desde hace tiempo el 

Mecanismo del Secretario General para la Investigación del Presunto Empleo de 

Armas Químicas y Biológicas. Este instrumento independiente es un componente 
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fundamental de la arquitectura internacional de la no proliferación y el desarme y 

permite realizar investigaciones imparciales. 

 Prosiguió la aplicación de la Decisión 2019/1296 del Consejo, de 31 de julio 

de 2019, en favor de reforzar la protección y la seguridad biológicas en Ucrania, en 

consonancia con la aplicación de la resolución 1540 (2004) del Consejo de Seguridad 

sobre la no proliferación de las armas de destrucción masiva y sus sistemas vectores, 

con la aportación de 1,9 millones de euros a lo largo de tres años. Con esta Decisión, 

la Unión Europea pretende reforzar la protección y la seguridad biológicas en 

Ucrania, al mejorar la base legislativa y regulatoria del país y sus sistemas de salud 

humana y animal. 

 Asimismo, continuó la aplicación de la Decisión 2019/2108 del Consejo, de 9 de 

diciembre de 2019, en favor de reforzar la protección y la seguridad biológicas 

en América Latina, en consonancia con la aplicación hasta la fecha de la resolución 

1540 (2004) del Consejo de Seguridad. En esta Decisión se previó un financiamiento 

por valor de 2,7 millones de euros a lo largo de tres años. Con esta Decisión, la Unión 

Europea buscaba reforzar la protección y la seguridad biológicas en los países 

beneficiarios, al mejorar su base legislativa y regulatoria y concienciar a los sectores 

pertinentes. Finalizada la validez de la Decisión 2019/2108 del Consejo, en febrero 

de 2024, la Unión Europea ha apoyado el refuerzo de la protección y la seguridad 

biológicas en América Latina a través de una medida de seguimiento dispuesta en la 

Decisión 2024/645 del Consejo, de 19 de febrero de este año.  

 En junio de 2022, en Nueva York, la Unión Europea participó activamente en 

las consultas abiertas del examen amplio del estado de la aplicación de la resolución 

1540 (2004) del Consejo de Seguridad, que condujeron a la aprobación por 

unanimidad de la resolución 2663 (2022) del Consejo de Seguridad. Siguió 

aplicándose hasta febrero de 2023 la Decisión 2017/809 del Consejo Europeo, por la 

que se dispuso un presupuesto de 2,7 millones de euros en apoyo de la aplicación 

efectiva de la resolución 1540 (2004) del Consejo de Seguridad. El 20 de marzo de 

2023, se adoptó una nueva Decisión, la 2023/654 del Consejo Europeo, en virtud de 

la cual se aportaban 2,6 millones de euros adicionales en apoyo de la aplicación de la 

resolución 1540 (2004) del Consejo de Seguridad. 

 Como miembro de la Alianza Mundial contra la Propagación de Armas y 

Materiales de Destrucción Masiva, encabezada por el Grupo de los Siete, la Unión 

Europea, a través de su Iniciativa de Centros de Excelencia para Mitigar los Riesgos 

Químicos, Biológicos, Radiológicos y Nucleares, presta apoyo a la creación de 

capacidad y la capacitación en 64 países asociados, que se agrupan en ocho secretarías 

regionales: fachada atlántica de África, Asia Central, África Oriental y Central, países 

del Consejo de Cooperación del Golfo, Oriente Medio, Norte de África y el Sahel, 

Asia Sudoriental y Europa Sudoriental y Oriental. 

 La Iniciativa de Centros de Excelencia se financia con arreglo al Instrumento de 

Vecindad, Cooperación al Desarrollo y Cooperación Internacional – Europa Global 

para el período 2021-2027 y tiene por objeto mitigar los riesgos relacionados con los 

materiales químicos, biológicos, radiológicos y nucleares; fortalecer la preparación 

de los países asociados; y fomentar una cultura y una gobernanza de la  seguridad. Los 

países participantes reciben apoyo en sus esfuerzos por establecer estructuras 

nacionales y regionales de coordinación y gobernanza, a fin de desarrollar y reforzar 

políticas nacionales en las esferas química, biológica, radiológica y nuclear, y crear 

capacidad. Desde 2010 se ha prestado apoyo financiero a más de 100 proyectos 

regionales. El presupuesto de la Iniciativa se estima en 140 millones de euros para el 

período 2021-2027 (300 millones de euros en total desde 2010). 

https://undocs.org/es/S/RES/1540(2004)
https://undocs.org/es/S/RES/1540(2004)
https://undocs.org/es/S/RES/1540(2004)
https://undocs.org/es/S/RES/2663(2022)
https://undocs.org/es/S/RES/1540(2004)
https://undocs.org/es/S/RES/1540(2004)
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 En la actualidad, la red de Centros de Excelencia se encuentra bien desarrollada 

y permite a la Unión Europea realizar ejercicios transfronterizos de simulación y 

sobre el terreno en cuestiones conexas, con el fin de aumentar la visibilidad y evaluar 

de manera concreta su efecto. Se han empezado a desarrollar planes de acción 

regionales sobre cuestiones químicas, biológicas, radiológicas y nucleares, y se ha 

empezado a cooperar a nivel interregional. Además, la Iniciativa respalda otras 

medidas que abordan cuestiones relacionadas con la gobernanza de la seguridad en 

materia de ciberdelincuencia, terrorismo, infraestructura crítica, medicamentos 

falsificados y amenazas y explosivos híbridos, y dirigidas asimismo a seguir 

desarrollando la cooperación en lo referido a la investigación forense química, 

biológica, radiológica o nuclear, el control de fronteras y el control de las 

exportaciones de artículos de doble uso. 

 Actualmente, la Unión Europea está confeccionando una guía para el 

enjuiciamiento penal de delitos radiológicos y nucleares, que se traducirá a varios 

idiomas y se distribuirá a todos los países. Igualmente, se elaborará e impartirá un 

conjunto de actividades de capacitación conexas más pormenorizadas. Ya existen una 

guía y un conjunto de actividades de capacitación similares sobre el enjuiciamiento 

penal de los delitos químicos y biológicos. 

 En el marco del Centro de Ciencia y Tecnología de Ucrania, el Centro Común 

de Investigación Nuclear de la Unión Europea, en colaboración con el Departamento 

de Energía de los Estados Unidos y el Instituto de Investigación Nuclear de Kyiv, 

desarrolló actividades de capacitación y formación en materia de seguridad nuclear 

para participantes procedentes de Georgia, Ucrania, Azerbaiyán y Moldova, con el fin 

de mejorar la seguridad nuclear en la región del mar Negro, y apoyó la puesta en 

marcha de tres proyectos relacionados con la seguridad nuclear en estos países. 

 El plan de acción de 2017, destinado a mejorar la preparación contra los riesgos 

de seguridad químicos, biológicos, radiológicos y nucleares y revisado a finales de 

2019, mantiene su validez y brinda un marco político general en las esferas química, 

biológica, radiológica y nuclear en la Unión Europea. El plan de acción actual 

introdujo una amplia gama de medidas encaminadas a mejorar la preparación, la 

resiliencia y la coordinación en la Unión Europea. La Comisión siguió colaborando 

con los fabricantes de equipos de detección para comprobar de qué manera se podrían 

detectar más eficazmente estas sustancias. Además, la pandemia llamó la atención de 

los encargados de formular políticas sobre las amenazas biológicas. Un consorcio de 

autoridades de los Estados miembros creó un conjunto de instrumentos de 

bioprotección que proporciona a las autoridades nacionales responsables un gran 

número de instrumentos para abordar mejor esta cuestión. 

 La Unión Europea apoya desde hace tiempo la aplicación y el funcionamiento 

eficiente del Código de Conducta de La Haya contra la Proliferación de los Misiles 

Balísticos, así como la adhesión universal al mismo. Desde 2008, la Unión Europea 

ha financiado una serie de proyectos sucesivos de apoyo al Código de Conducta de 

La Haya, centrados en la universalización y aplicación efectiva de este y consistentes 

en actividades de divulgación externa y también interna sobre la aplicación del 

Código. Estas actividades fueron llevadas a cabo por la Fundación para la 

Investigación Estratégica, con sede en París, y, a menudo, también hacían partícipe a 

la presidencia rotativa del Código de Conducta de La Haya y al Contacto Central 

Inmediato. En enero de 2023, la Unión Europea adoptó la Decisión 2023/124 del 

Consejo, en virtud de la cual se mantenía el apoyo de la Unión Europea al Código de 

Conducta de La Haya durante tres años más, a través de la Fundación para la 

Investigación Estratégica. 

 La Unión Europea trabaja asimismo en pro de las iniciativas multinacionales 

para acabar con el comercio ligado a la proliferación de armas de destrucción masiva 
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y los materiales y sistemas vectores conexos promoviendo la adhesión a los principios 

de la Iniciativa de Seguridad contra la Proliferación. 

 Mediante la aplicación de las listas de control de las exportaciones del Grupo 

de Suministradores Nucleares, el Régimen de Control de la Tecnología de Misiles y 

el Grupo de Australia, la Unión Europea contribuye a impedir el acceso de las redes 

terroristas a las armas de destrucción masiva y su tecnología conexa y, asimismo, 

frustra sus intentos de desarrollarlas. 

 La Unión Europea siguió participando activamente en las reuniones del Grupo 

de Directores de No Proliferación del Grupo de los Siete. En 2023 tomó parte en sus 

reuniones, bajo la presidencia del Japón. 

 La Unión Europea respaldó otras iniciativas multilaterales, como el Grupo de 

Contacto sobre Seguridad Física Nuclear, teniendo presente el interés común por 

garantizar el respaldo mundial a las mejores prácticas en materia de seguridad nuclear, 

con el fin de evitar que los terroristas adquirieran armas o materiales nucleares. 

 En sus relaciones bilaterales con terceros países y organizaciones regionales, la 

Unión Europea aspira asimismo a reforzar la infraestructura mundial de la no 

proliferación, mejorar la seguridad química, biológica, radiológica y nuclear, y 

contribuir a la prevención de actos de terrorismo. Se ha seguido trabajando con los 

asociados para alcanzar estos objetivos. Las medidas vinculadas con la no 

proliferación, la seguridad química, biológica, radiológica y nuclear y aquellas que 

se centran en la lucha contra el terrorismo también han formado parte integrante del 

diálogo con terceros países. 

 El objetivo general del programa de la Unión Europea de control de las 

exportaciones entre asociados es contribuir al establecimiento, consolidación y 

actualización de sistemas eficaces de control del comercio estratégico, tanto de 

productos militares como de doble uso, ofreciendo una perspectiva a largo plazo para 

la cooperación y para los beneficios económicos que la convergencia de los controles 

de las exportaciones tiene para todas las partes. El portal del programa de la Unión 

Europea de control de las exportaciones entre asociados (https://export-

control.jrc.ec.europa.eu/) siguió haciendo las veces de plataforma para todos los 

programas de extensión de la institución relacionados con el control de las 

exportaciones de artículos militares y de doble uso. 

 El pilar del programa de la Unión Europea de control de las exportaciones entre 

asociados dedicado a los productos y tecnologías de doble uso tiene por objeto 

fomentar la cooperación entre asociados estratégicos para mejorar conjuntamente la 

eficacia de los sistemas de control del comercio de productos de doble uso en todo el 

mundo, compartiendo experiencias y mejores prácticas y apoyando el cumplimiento 

de las obligaciones internacionales en virtud de la Convención sobre las Armas 

Químicas, la Convención sobre las Armas Biológicas, el Tratado sobre la No 

Proliferación de las Armas Nucleares y, muy especialmente, la resolución 1540 (2004). 

El pilar se financia con arreglo al Instrumento de Vecindad, Cooperación al Desarrollo 

y Cooperación Internacional – Europa Global para el período 2021-2027. 

 La Unión Europea apoya plenamente los regímenes multilaterales de control de 

las exportaciones que ya están en marcha. Asimismo, destaca el papel crucial que 

desempeñan dichos regímenes a la hora de prevenir la proliferación de armas de 

destrucción masiva y sus sistemas vectores, en la aplicación de los embargos del 

Consejo de Seguridad y en el fomento de la transparencia y de una mayor 

responsabilidad. Los regímenes de control de las exportaciones se basan en listas de 

control públicas y brindan directrices claras, lo que otorga a los Estados exportadores 

las garantías necesarias para exportar productos sensibles a destinatarios de 

confianza. En ese sentido, facilitan el comercio al generar confianza. 

https://export-control.jrc.ec.europa.eu/
https://export-control.jrc.ec.europa.eu/
https://undocs.org/es/S/RES/1540(2004)
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 Como se reconoció en el 20º informe sobre la marcha de los trabajos 

encaminados a conseguir una unión de seguridad efectiva y genuina, la Unión 

Europea ha trabajado en la lucha contra el terrorismo al limitar el espacio en que 

operaban los terroristas, con nuevas normas que les dificultaban el acceso a 

explosivos, armas de fuego y financiación, y que restringían sus movimientos. El 

apoyo de la Unión Europea ha contribuido a que las ciudades sean más resilientes 

frente a los ataques, con planes de acción destinados a respaldar la protección de los 

espacios públicos y a mejorar la preparación frente a los riesgos para la seguridad 

química, biológica, radiológica y nuclear. La Unión Europea abordó las cuestiones 

relacionadas con la ciberseguridad y las amenazas habilitadas por el ciberespacio 

poniendo en marcha una nueva estrategia de ciberseguridad de la Unión Europea, 

aprobando la legislación pertinente y publicando el Plan de Acción para la 

Democracia Europea, encaminado a enfrentar la desinformación y a proteger mejor 

el proceso electoral. Se ha reforzado la cooperación en lo referido a la ciberseguridad 

de servicios móviles de quinta generación (5G) de toda Europa, en particular a través 

del informe de evaluación de riesgos de la Unión Europea publicado el 9 de octubre 

de 2019. El 1 de septiembre de 2019, la Agencia de la Unión Europea para la 

Cooperación Judicial Penal creó el Registro Judicial Antiterrorista europeo, dirigido 

a recabar información judicial que permitiese establecer vínculos en las actuaciones 

contra las personas sospechosas de delitos de terrorismo con posibles implicaciones 

transfronterizas. 

 

 

 IV. Respuestas recibidas de organizaciones internacionales 
 

 

  Comunidad de Estados Independientes 
 

 

[Original: ruso] 

[19 de abril de 2024] 

 Los Estados miembros de la Comunidad de Estados Independientes (CEI) 

trabajan sistemáticamente para impedir que los terroristas adquieran armas de 

destrucción masiva, sus sistemas vectores y los materiales y tecnologías relacionados 

con su fabricación. A tal fin, adoptan medidas conjuntas, teniendo debidamente en 

cuenta la función rectora de las Naciones Unidas y el fomento de la cooperación con 

otras instituciones y órganos especializados internacionales. Los países de la CEI 

presentan de manera periódica al Comité del Consejo de Seguridad establecido en 

virtud de la resolución 1540 (2004) información pertinente sobre las medidas 

adoptadas. 

 El sistema normativo y jurídico de la CEI está mejorándose constantemente en 

función de los cambios en la situación y en las amenazas, como la posible adquisición 

de armas de destrucción masiva por los terroristas.  

 Por ejemplo, en 2023 entró en vigor un tratado contra la legalización (blanqueo) 

del producto del delito, el financiamiento del terrorismo y el financiamiento de la 

proliferación de armas de destrucción masiva, que se había aprobado el 15 de octubre 

de 2021. 

 Este tratado tiene por objeto reforzar la cooperación internacional y ampliar la 

asistencia mutua en este ámbito, y privar a los delincuentes del producto del delito y 

de otros medios que se utilizan para delinquir. Con miras a aplicar el tratado, las par tes 

están cooperando en la armonización de las leyes; la provisión de asistencia jurídica, 

incluida la incautación; el embargo preventivo y el decomiso de fondos; el 

intercambio de información, las actividades de investigación; y el reconocimiento de 

listas de personas, entidades, grupos y organizaciones involucrados en actividades 

terroristas y en la proliferación de armas de destrucción masiva.  

https://undocs.org/es/S/RES/1540(2004)
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 En el curso de la ejecución del programa de cooperación entre los Estados 

miembros de la CEI en materia de lucha contra el terrorismo y el extremismo para el 

período 2023-2025, aprobado por decisión del Consejo de Jefes de Estado de la CEI 

el 14 de octubre de 2022, se han adoptado medidas organizativas y prácticas dirigidas 

a los fines siguientes:  

 • Prevenir, detectar y reprimir las actividades de las personas físicas y jurídicas 

que prestan ayuda a las organizaciones terroristas y extremistas ampliando y 

mejorando su base logística y a través de canales y fuentes de apoyo en forma 

de recursos destinados al terrorismo y el extremismo. 

 • Prevenir, detectar y reprimir el tráfico ilícito de armas, municiones, explosivos 

y artefactos explosivos; sustancias químicas, biológicas, nocivas o tóxicas; 

materiales nucleares y sustancias radiactivas; y otros dispositivos, instrumentos 

o medios dirigidos a cometer delitos terroristas y extremistas en los territorios 

de los Estados miembros de la CEI. 

 • Garantizar la seguridad de las instalaciones de transporte y de combustible y 

energía y sus infraestructuras frente a las amenazas terrorista y extremista.  

 El Centro Antiterrorista de los Estados miembros de la CEI coordinó unas 

maniobras antiterroristas conjuntas conocidas como Eurasia-Antiterror-2023, durante 

las que se perfeccionó la coordinación entre los organismos de seguridad, los 

servicios especiales y los cuerpos de seguridad para descubrir y frustrar planes de 

atentados terroristas contra instalaciones de infraestructura crítica y zonas 

densamente pobladas. 

 Se siguen llevando a cabo iniciativas sistemáticas de mejora del intercambio de 

información relacionada con la seguridad y el orden público entre los Estados, en 

particular en lo referido a la prevención de la delincuencia en el territorio de los 

Estados miembros de la CEI y al desarrollo de bases de datos automatizadas que 

faciliten la detección y el descubrimiento de delitos transfronterizos y la detención de 

personas sobre las que pese una orden de detención internacional. 

 No se dispone de información indicativa de la producción o la adquisición de 

armas de destrucción masiva o sus componentes por parte de terroristas ni del acceso 

de estos a tecnologías para fabricarlas en la región de la CEI.  

 

 

  Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito  
 

 

[Original: inglés] 

[30 de mayo de 2024] 

 La Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC), de 

conformidad con su mandato, conferido por la Asamblea General de forma más reciente 

en su resolución 78/226, promueve la universalización y aplicación efectiva de siete 

instrumentos jurídicos internacionales contra el terrorismo químico, biológico, 

radiológico y nuclear. La incorporación efectiva de estos instrumentos a la legislación 

nacional de los Estados partes puede asimismo contribuir al cumplimiento de 

determinadas obligaciones dispuestas en la resolución 1540 (2004) del Consejo de 

Seguridad. A través de su labor, que se lleva a cabo principalmente en el marco de 

proyectos financiados por el Canadá y la Unión Europea, la UNODC sensibiliza a los 

Estados Miembros sobre estos instrumentos e incrementa su capacidad para aplicarlos. 

 En 2023, la UNODC llevó a cabo una serie de actividades, entre ellas sendos 

talleres regionales para funcionarios de la justicia penal de países de Europa 

Sudoriental, el Pacífico y Asia Sudoriental, a fin de reforzar sus capacidades para 

https://undocs.org/es/A/RES/78/226
https://undocs.org/es/S/RES/1540(2004)
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aplicar eficazmente el Convenio Internacional para la Represión de los Actos de 

Terrorismo Nuclear. 

 La UNODC coorganizó un ejercicio teórico de simulación sobre mecanismos de 

cooperación regional e internacional eficaces para investigar y enjuiciar penalmente 

los delitos radiológicos y nucleares. 

 La UNODC, asimismo, organizó visitas a Barbados, Brunei Darussalam, el 

Camerún, Filipinas, Maldivas, Mauricio, Sierra Leona, el Togo y Zimbabwe para 

organizar talleres a nivel nacional sobre el Convenio Internacional para la Represión 

de los Actos de Terrorismo Nuclear. 

 La UNODC, en colaboración con la Unión Europea y la Oficina de Lucha contra 

el Terrorismo, presentó en Viena y Nueva York el nuevo proyecto de la Unión Europea 

en pro de la universalización y la aplicación efectiva del Convenio Internacional para 

la Represión de los Actos de Terrorismo Nuclear. A fin de garantizar la sostenibilidad 

de la labor llevada a cabo anteriormente, la UNODC organizó cuatro talleres 

regionales en línea dirigidos a países de África anglófonos y francófonos, países del 

Pacífico y países de Asia Sudoriental que aún no son parte en el Convenio. 

 Asimismo, la UNODC celebró en Montenegro un seminario a nivel nacional 

sobre el Convenio, el primero de una serie pensada para los centros de formación en 

materia judicial y procesal de los Estados partes. 

 En paralelo a la 67ª Conferencia General del Organismo Internacional de 

Energía Atómica (OIEA), la UNODC y el OIEA celebraron un acto acerca del papel 

que la Enmienda de la Convención sobre la Protección Física de los Materiales 

Nucleares y el Convenio Internacional para la Represión de los Actos de Terrorismo 

Nuclear desempeñan en el fortalecimiento de la seguridad nuclear a escala mundial . 

 La UNODC divulgó recursos relacionados con el marco jurídico internacional 

contra el terrorismo químico, biológico, radiológico y nuclear (incluidos módulos de 

aprendizaje electrónico, manuales de capacitación y notas descriptivas), que 

estuvieron disponibles en los seis idiomas oficiales de las Naciones Unidas (algunos 

también en portugués) y se presentaron a través del sitio web de la UNODC dedicado 

al Convenio. La UNODC siguió recopilando y publicando la legislación nacional de 

los Estados partes que hace efectivas las disposiciones relativas a la penalización 

incluidas en el Convenio y creó un repositorio de leyes nacionales que prevén la 

aplicación de las disposiciones sobre penalización del Convenio Internacional para la 

Represión de los Actos de Terrorismo Nuclear, la Convención sobre la Protección 

Física de los Materiales Nucleares y la Enmienda de la Convención sobre la 

Protección Física de los Materiales Nucleares. 

 La UNODC continuó cooperando y reforzando las alianzas con las partes 

interesadas pertinentes y colaboró en actos organizados por otras entidades de las 

Naciones Unidas, organizaciones internacionales y la sociedad civil, así como en otras 

iniciativas. 

 

  Lucha contra el financiamiento de la proliferación de armas de destrucción 

masiva 
 

 La UNODC siguió ofreciendo formación en el ámbito del desarrollo de la 

capacidad para combatir el financiamiento de la proliferación de armas de destrucción 

masiva, de las siguientes maneras: 

 • Impartiendo en Kuwait, Malasia, Omán, Papua Nueva Guinea y Türkiye, a lo 

largo de 2023, cursos de capacitación interinstitucionales de cuatro días sobre 

cómo detectar, investigar, analizar y obstaculizar el financiamiento de la 

proliferación. 
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 • Organizando, en cooperación con el Grupo de Acción Financiera de Oriente 

Medio y África del Norte, un taller regional dirigido a sensibilizar sobre 

cuestiones relacionadas con el financiamiento de la proliferación, incluidos los 

retos y las mejores prácticas en las investigaciones sobre este tema. 

 • Realizando, en cooperación con el Comité de Expertos sobre Evaluación de 

Medidas contra el Blanqueo de Dinero y el financiamiento del Terrorismo, un 

seminario web de dos días para ayudar a los miembros del Comité a comprender 

el marco jurídico internacional y las normas internacionales en materia de lucha 

contra el financiamiento de la proliferación. 

 • Acogiendo en Viena dos reuniones de un grupo de expertos sobre cómo 

obstaculizar el financiamiento de la proliferación, en las que representantes de 

organismos nacionales que investigan e implementan mecanismos de lucha 

contra el financiamiento de la proliferación intercambiaron información relativa 

a casos de financiación de la proliferación y compartieron mejores prácticas 

para contrarrestar los riesgos que esta conlleva. 

 


